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La presencia del estado 
 
¿Cuántas veces se reclama por mayor presencia del estado? La falta de obras públicas o el deterioro del espacio 
público y su mobiliario, las prestaciones deficientes de servicios de salud, las demandas insatisfechas en materia 
de educación, seguridad, cuidado del medio ambiente o transporte público, entre muchos otros ejemplos, 
demuestran distintas situaciones cotidianas de la convivencia social frente a las que podríamos solicitar 
legítimamente mayores cuidados del estado. Sin embargo, pese a todos estos “reclamos” legítimos en favor de 
mayor intervención del estado, muchas veces su presencia efectiva no es debidamente reconocida. De ahí que 
podamos afirmar que el estado está presente sus obras, servicios, beneficios y prestaciones aún cuando no los 
identifiquemos por haber asumido como “naturales” muchas de sus actuaciones.  
A continuación les presentamos la historia de vida de Luis, un recorrido que se entreteje con la historia del Estado 
Argentino.. 
  

Luis y el Estado 
Este año Luis cumplirá sesenta años y su esposa ya comenzó con la organización de una fiesta sorpresa para 
celebrar el número “redondo” que alcanzará su marido. Luis, por supuesto, no sabe nada de esto. Sin embargo, él 
también tiene muy presente la fecha y -aunque no le haya contado a nadie- la proximidad de su cumpleaños le ha 
hecho repasar muchos momentos claves de su vida; incluso, la semana pasada, cuando volvía del taller, se desvió 
de su camino habitual y recorrió en auto el barrio donde creció. 
Luis nació a mediadio de los años cincuenta en un hospital público del barrio porteño de Liniers. Un hospital 
construido y mantenido por el Estado, motivo por el cual la madre de Luis recibió atención gratuita pese a que ella y 
su familia vivían en Haedo, una localidad al oeste del conurbano bonaerense. Su madre siempre se preocupó por la 
salud de su hijo y nunca faltaron los controles médicos y las vacunaciones periódicas que Luis recibió en distintos 
dispensarios y centros de salud de Haedo. Vacunas y controles que exigía y proveía el Estado. 
Cuando Luis era chico algunas calles de su barrio eran de tierra. Él lo recuerda muy bien porque jugaba mucho al 
fútbol y andaba en bicicleta con sus amigos por todas partes. La calle de su casa fue asfaltada por el municipio 
antes de que Luis cumpliera siete años. Sus padres se pusieron tan contentos con la llegada del asfalto que 
hicieron un esfuerzo para arreglar la vereda y frente de su casa.  
No era solo el asfalto (público) sino también su esfuerzo familiar (privado) lo que mejoraba la cuadra en que vivían. 
Por esos años, el barrio ya contaba con luz eléctrica, red de cloaca, agua corriente y luminarias en las calles, que 
luego fueron renovadas con la llegada del asfalto; y aunque las familias pagaron un porcentaje del costo de las 
obras, la mayor parte fue cubierta por el municipio, la provincia de Buenos Aires y la Nación, es decir, por 
impuestos de toda la sociedad recaudados por el estado.  
Pocos años después, cuando Luis tenía once o doce años, su 
madre le decía que estaba por “llegar el gas”, y que cuando 
tuvieran gas natural iban a “cambiar la cocina”. Y efectivamente, 
el gas llegó, también de la mano del estado.  
¡Y ni qué hablar cuando llegó el teléfono! ¡Pudieron llamar a la 
abuela que vivía en Villa del Parque (otro barrio de la ciudad de 
Buenos Aires)! Al principio fue asombroso; cómo no iba a serlo si 
antes dependían de un teléfono público ubicado a unas cinco 
cuadras de su casa, y ahora, gracias a las obras del Estado, 
podían llamar a los amigos y parientes sin tener que moverse del 
living.  
 
Una vez, recuerda Luis, a sus doce años se animó y llamó por primera vez a la casa de Ana, una compañera de la 
escuela primaria que tiempo después se convirtió en su novia y hoy es su esposa. (¡La organizadora de la fiesta 
sorpresa por el cumpleaños de Luis!). ¡Qué lindos los recuerdos de la escuela!. 
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Luis hizo el jardín de infantes, la primaria y la secundaria en una escuela parroquial del barrio. La cuota que 
cobraba la escuela era muy accesible porque recibía un 
importante subsidio del Estado. Es decir, el Estado 
invirtió recursos en la educación de Luis desde sus 
cuatro años hasta los veintitrés: Sí, ¡Veintitrés! Porque, 
una vez egresado , continuó sus estudios en la 
Universidad de Buenos Aires, una institución pública y 
gratuita, del Estado, donde se recibió de Ingeniero 
gracias a su esfuerzo y también al de sus padres que -
aliviados por no tener que pagar una cuota universitaria- 
ayudaron a Luis a pagar los libros, el transporte y sus 
gastos de estudiante.  

Para cuando Luis egresó como Ingeniero, el noviazgo con Ana marchaba fabulosamente. 
En poco tiempo se casaron y con los ahorros de los dos, sumados a un crédito obtenido en un banco público, es 
decir, del Estado, consiguieron comprar su primera vivienda. 
Luis recuerda aquellos años como una época de muchos cambios: formó una familia, tuvo dos hijos, compró una 
casa, consiguió mejores puestos de trabajo, compró un auto y hasta llegó a independizarse laboralmente 
montando su propio taller.  
Hoy la empresa de Luis marcha bien y cumple con el pago de sus impuesto rigurosamente porque -según explica 
Luis a sus hijos- la relación con el Estado y la cosa pública “es una relación con nosotros mismos”.  
 

Las grandes obras 
El estado posee características diferentes de las que tienen las 

empresas privadas, que le permiten encarar las grandes obras que 

forman su capital en bienes públicos. Por una parte, el Estado es capaz 

de reunir recursos (económicos, humanos, logísticos, coactivos, etc. ) 

de los que ninguna empresa privada puede disponer. También puede 

encarar grandes obras que trasciendan una o dos generaciones y 

signifiquen un logro hacia el futuro.  

Además, el Estado no está atado a la lógica de maximización de 

beneficios económicos, sino que sus obras pueden estar guiadas por 

objetivos sociales distintos a la mera obtención de ganancias. Todo 

esto permite que el Estado lleve adelante obras como las grandes 

represeas hidroeléctricas o las centrales nucleares de producción de 

energía, la construcción de rutas, puentes, ferrocarriles, aeropuertos, 

gasoductos, oleoductos, puertos, diques, túneles, escuelas, hospitales.  

 

 

 

 

Responde las siguientes preguntas: 

a- ¿Cuáles fueron las distintas prestaciones que a lo largo de su vida Luis recibió desde el Estado? 

Hacer una lista. Ejemplo: El hospital público donde nació Luis y donde su madre accedió a 

atención gratuita. ¿Cuáles otras podés identificar? 

b- ¿Los logros de Luis son personales, sociales o una combinación de ambos? Justifica tu 

respuesta.  

c- Entrevistar a un adulto y preguntarle acerca de la presencia del estado en la vida de tu familia.  

d- Pensá el momento que estás transitando ahora como adolescente: ¿Podés ver la presencia del 

estado en tu vida? ¿Dónde? ¿Qué aspectos se deberían mejorar? 
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Derechos humanos 
 
“La humanidad construyó, con gran esfuerzo, códigos de conducta que aportaran a la conciencia 
colectiva de los pueblos, valores e instrumentos que permitan la convivencia y el respeto que nos 
debemos unos a otros, como personas y como pueblos. Con ese espíritu surgieron la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, leyes, pactos y protocolos que los Estados asumieron y el 
compromiso de respetarlos y hacerlos respeta” 
Adolfo Pérez Esquivel 
 
 
Las situaciones de desequilibrio de poder, ya sean políticas o económicas, y la injusta distribución 
de la riqueza en el mundo, generan todo tipo de violaciones de los derechos humanos. El ser 
humano, desde tiempos antiguos se preocupó de preservar sus derechos, aunque sin llamarlos de 
ese modo. Sabía que, por pertenecer a la especie humana, era merecedor de la libertad, la 
seguridad física, la igualdad, el honor, la felicidad. 
 
La larga experiencia histórica de los pueblos estableció normas de convivencia donde el ser 
humano fue ocupando, a través de su lucha, el lugar de individuo entre iguales. Por eso es que 
desde los primeros reconocimientos de derechos hasta la actualidad, los derechos son una 
construcción de los pueblos del mundo, a través del compromiso de cada persona, tanto en su 
defensa como en el reconocimiento de nuevos derechos. 
 
Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, internacionalizando el reconocimiento de los 
derechos de las personas. A partir de ese momento, otros pactos internacionales complementaron 
esta declaración. Ejemplos de ello son: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el Pacto de San José de Costa Rica (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
1969); la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación Racial, 
la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la 
Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención sobre la Eliminación de todas formas de 
Discriminación contra la Mujer, entre otros. 
Estos documentos, que se han multiplicado en el transcurso del siglo XX, son muy importantes 
aunque no hayan conseguido terminar definitivamente con los abusos que se cometen contra la 
dignidad humana. La génesis del cambio está en la identidad que todas las personas puedan 
construir y compartir, más allá de las diferencias de todo tipo, descubriendo ese denominador 
común. El reconocerse humano y el reconocer la humanidad en todos los hombres y mujeres es 
una construcción individual y colectiva, como lo es su defensa y la de los derechos que de esa 
dignidad se desprenden.  
 

¿De qué hablamos cuando decimos Derechos Humanos? 
Los derechos humanos son un conjunto de libertades y derechos, en permanente  
expansión, propios de cada una de las personas sobre la base de su igualdad y dignidad  
personal y social. Estas libertades y derechos apuntan a garantizar y satisfacer condi- 
ciones indispensables para el desarrollo de una vida digna en comunidad, 
como bien  
detalla la Declaración Universal de Derechos Humanos, “sin distinción 
alguna de raza,  
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional  
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”.  
 
 
Te sugerimos que ingreses al siguiente enlace y veas el video disponible 
en youtube: Evolución y compromiso de los DD.HH.: 
https://www.youtube.com/watch?v=yWFkvg_SJeA 
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La dignidad humana 

 
Los seres humanos nos diferenciamos en saberes, experiencia, posición económica, origen étnico, 
sistemas de creencias, pero tenemos condiciones que son esenciales a todos y que nos igualan, 
que nos hacen humanos. Ellas son la capacidad simbólica, el amar, el crear, el vivir en comunidad, 
relacionarnos, construir nuestra vida con otros, desarrollar una cultura, tomar decisiones. Estas 
características, que nos distinguen del resto de los seres vivos y nos condicionan, constituyen 
nuestra naturaleza humana, es decir que conforman lo que denominamos «dignidad humana». La 
dignidad de los seres humanos reside en cada uno de nosotros, y esta condición debe ser 
reconocida y respetada por todos. “Ser digno” es merecer. La dignidad humana es el fundamento 
de los derechos humanos. 
 
Actividad 1 
 
1) Explica si los derechos humanos son una construcción histórica desde siempre o surgen cuando 
termina la Segunda Guerra Mundial. 
2) investiga  
¿Qué es la ONU? ¿Cuándo surge y por qué? 
¿Qué  sucesos de la Segunda Guerra Mundial provocaron el surgimiento de la ONU.  
3) Explica a qué se llama «dignidad humana». 
4) Define derechos humano 
 

Características de los derechos humanos 
Los derechos humanos tienen características distintivas y específicas: 
• Son universales, porque son constitutivos de las personas independientemente del  
régimen político, cultural y social imperante en cada comunidad. Ningún ser humano  
puede ser excluido o discriminado, porque cada individuo tiene la misma dignidad. 
•Son naturales, a causa de la propia condición de ser humano. No son una concesión  
del Estado. Nacemos con ellos. 

• Son inalienables, los cual significa que ningún ser humano puede renunciar o negociar  
a estos derechos ni el Estado puede dejar de garantizarlos. «Inalienable» quiere decir 
 

Tipos de derechos humanos 
El campo de los derechos humanos no permanece rígido ni estático, sino que ha  
cambiado con el transcurso del tiempo, ampliándose de acuerdo con el accionar del ser  
humano en distintos procesos históricos. Los derechos surgidos en cada momento no  
reemplazan a los anteriores, sino que los complementan. 
El primer grupo de derechos reconocidos entre los siglos XVIII y XIX corresponden  
a principios que tienen que ver con la vida, el derecho a la salud, la integridad física y  
psicológica, a la propiedad, a la libre expresión de pensamiento, a la comunicación de  
ideas, de religión, de enseñanza, de contraer matrimonio, de relacionarse, de asociarse,  
de la intimidad del sufragio. Son de inmediata aplicación y donde el Estado solo debe  
abstenerse de incumplirlos. 
En una segunda etapa en el siglo XX, se encuentran los derechos relacionados con  
aspectos económicos y sociales, con la participación política para las mayorías, por  
ejemplo, derechos de las y los trabajadores, de la seguridad social, la identidad de género.  
Es necesaria la intervención proactiva del Estado para garantizar su pleno funcionamiento. 
En una tercera etapa estarían reconocidos los derechos colectivos o solidarios que  
involucran a los pueblos y comunidades, como por ejemplo, derecho a la paz, al desarrollo,  
al cuidado del medio ambiente, al respeto del patrimonio de la humanidad. 
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Actividad 2

 
 
Actividad integradora 

 
1) Completá la línea de puntos con el concepto correspondiente: 
 
a. Condición propia del ser humano en la que se sustentan los derechos humanos……….      
…,...................... 
b. Facultades inherentes a todo ser humano sin ningún tipo de distinción…………………… 
……………… 
c.Característica de los derechos humanos que significa que son derechos con los que el ser 
humano ya nace…………………….. 
 
 
2) Responder con Verdadero (V) o Falso (F): 
 
a. Los derechos humanos son divisibles. 
 
b. El racismo significa privar de derechos a ciertas personas por su origen racial. 
 
c. Los derechos humanos son universales. 
 
3) Indicá con una X cuál es una de las características de los derechos humanos: 
 
o Voluntarios. 
 
o Divisibles. 
 

o Naturales. 
 
o Renunciables. 
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Fuente : https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://biblioteca-

digital.bue.edu.ar/catalogo/educacion-de-adultos-y-adolescentes/8400/detalle/7081&ved=2ahUKEwiEyp-L-

uaLAxWpCbkGHcIxCEsQFnoECBkQAQ&usg=AOvVaw2leIthuQJTablE1FgZ_271 

 

 

 

Violación de los derechos humanos: estudio de caso “Masacre 

del pueblo Pilaga” 
 

 

La Masacre del Pueblo Pilagá ocurrió en octubre de 1947 en Rincón Bomba, cerca de Las 
Lomitas, Formosa, y fue perpetrada por la Gendarmería Nacional durante el gobierno de 
Juan Domingo Perón. 
 
Los Pilagá, un pueblo indígena del Gran Chaco, se desplazaban constantemente por la 
región en busca de trabajo y sustento. Muchos de los que se reunieron en Rincón Bomba 
provenían de diferentes comunidades de Formosa y Chaco, luego de haber trabajado en 
condiciones de explotación en ingenios azucareros, como el de San Martín del Tabacal, 
en Salta. Allí, eran sometidos a salarios miserables, endeudamiento forzado y violencia 
laboral. Ante esta situación, huyeron en busca de mejores condiciones y llegaron a 
Rincón Bomba, atraídos por un supuesto reparto de ayuda social. 
 
El conflicto con el ingenio azucarero surge porque el Estado y los empresarios temían que 
el éxodo indígena debilitara la mano de obra barata. Esto llevó a que la Gendarmería los 
persiguiera y los acusara de ser agitadores. La represión en Rincón Bomba comenzó con 
disparos de ametralladoras, ataques con avionetas y persecución de los sobrevivientes en 
el monte. Se estima que murieron cientos de Pilagá, aunque el número exacto sigue sin 
determinarse debido al encubrimiento oficial. 
 
El suceso fue silenciado por décadas hasta que, en 2005, la Federación Pilagá inició un 
juicio por crímenes de lesa humanidad contra el Estado argentino. En 2019, la Justicia 
reconoció la masacre, pero las comunidades indígenas aún esperan una reparación 
integral. 
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Actividad: Reflexionamos sobre los Derechos Humanos a partir de la Masacre del Pueblo Pilagá 

 

1-  ¿Por qué creen que estos hechos son una violación de los Derechos Humanos? 

 

2- Luego de leer el relato Masacre del pueblo Pilagá y analizar la lista de Derechos Humanos 

fundamentales, basada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) adoptada 

por la ONU en 1948 identifica qué derechos fueron violados y justificar su respuesta. 

 

3-¿Crees que hoy en día los pueblos indígenas siguen sufriendo violaciones a sus derechos? 

¿Cómo puede el Estado reparar estos hechos? 

 

4 ¿Por qué es importante recordar hechos como la Masacre del Pueblo Pilagá para la construcción 

de una sociedad más justa?" 

 

 

 

Derechos Humanos fundamentales, basada en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (DUDH) adoptada por la 

ONU en 1948 
 

Derechos Civiles y Políticos 

1. Derecho a la vida, la libertad y la seguridad personal 

2. Prohibición de la esclavitud y la servidumbre. 

3. Prohibición de la tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

4. Derecho a la igualdad ante la ley y a un juicio justo. 

5. Derecho a la presunción de inocencia hasta que se pruebe la culpabilidad. 

6. Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 

7. Derecho a la libertad de opinión y expresión. 

8. Derecho a la libertad de reunión y asociación pacífica. 

9. Derecho a participar en el gobierno y en elecciones libres. 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

10. Derecho al trabajo en condiciones justas y equitativas. 

11. Derecho a igual salario por trabajo igual. 

12. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado. 

13. Derecho a la salud y al acceso a servicios médicos. 

14. Derecho a la educación gratuita y obligatoria en los niveles básicos. 

15. Derecho a la participación en la vida cultural y artística. 

Derechos de los Pueblos Indígenas (Convenio 169 de la OIT y Declaración de la ONU sobre 

Pueblos Indígenas) 

16. Derecho a la identidad cultural y a la libre determinación. 

17. Derecho a la tierra y a los recursos naturales. 

18. Derecho a no ser desplazados forzosamente. 

19. Derecho a consulta previa, libre e informada antes de proyectos que afecten sus territorios. 

20. Derecho a conservar sus tradiciones y formas de organización propias. 
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